
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

ADQU-POP-FO-53-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 85000

Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

Nivel del Proveedor: B

33216

DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL NOROEST

CIRCUITO INT.2370 OTE PARQUE INDUSTRIAL

dismant@prcdigy.net.mx

• LU. UbKbbUN bUN Bbllbb

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av Ostimuri s/n

Col. Villa ITSONC.P. 85130
8 00 a 14 00 horas

'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

V123880

Fecha del pedido

21/1 1 '18

Fecha de entrega

7R/11MR /

Términos de pago

v a níng

Moneda

IVAXP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

V

No. Vigencia

)

Deschpción UM Cantidad Precio unitario importe

AGUA DESTILADA PORRÓN Undades ;> oo 90.0000 45000

Información importante.

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email al m ace nfe gB itso n.edmim o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega En caso de no ser así no se le dará recepción

Dependiendo de las características de) bien el personal de Almacén indicará donde será la entrega
fís ica del mismo

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en parcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)

CONDICIONES DE ENTREGA

CORTEZ

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

LL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A

TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS ü) OlAS

NATURALES fOSTEWIORES ALA RECEPCIÓN OELA(S| FACTURÁIS) DEBIDAMENTE

HÉQUISITADA|S) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

Sub total

IVA

Total

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

450.00

00

450.00

GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

ANTICIPO

NO ANTICIPO

LICITACIÓN PUBLICA
INVITACIÓN A CUANDO
MENOS TRES PERSONAS

n i

ADJUDICACIÓN DIRECTA (X )

REQUIERE FIANZA ( )
POR EL 10% OEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA,, PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

NO REQUIERE ( X )

i

MT

JEf E OEL DEPARTUCNIO K ADQUSCICNES T SERVICIOS Cfrt HALES

RA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

1 (JBECTCB OE RECLUSOS MATERIALES Y SERVICIOS GE «RALE j

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO
^ J

l RfntESEtflAHT E 1EGAL

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

Las condiciones v cláusulas a niip SR siiifita ftl nrpípnfp nortlíln <sn pciahlrvpn on oí roí/o™



PS; PEOIDÓ QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO" f EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN

LO SUCL-SIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS

5IGUIENTES-

PRIMERA- "EL INSTITUTO" por conducto do su representante legal declara que.
11 Vodjc.iesduf'oícidl TOMO CXVIII numuo 71 do loclia 2 do Gclubrn ds 19/b, oí tobiano dol Lslaio du Soria i, medíanlo el Poder hncutivo dodaa una Luy Orgnnica p<j al .NSTITVO itCNOLOGICO

¡][ S.íNCKA, como un crganismo l'ubheu doscunti alindo, ds CHiaclur universitario, cnn personalidad luridica y patrimonio propio
12 HropmEonlanlodo'fcLINSIlT'jro1 Dr. Javier Rolando Hoyna Granado* anodila su peruuialid.*! eumo RaptHsmilanls I ogal, con la Lucnluia Publica numoco 6.710 vd ütí do focha 09 duAgmlodül 2317

aa-g.idaanlolaFodul Nolano Publico numuco 31 do la Dudad do Otifogon, Sonura. Lie Horacio AlbutnOloa Rodríguez
1.1. lioioostablucidOEudotnicillueriCaJIoidoí-obrafoBIB Sur, Cd Obregon. Suiota miyno qira soñala para los fines y efoctob logalus de asto Padido.

SECUNDA- "EL PROVEEDOR" por conducto do »u representante legal, declara que
II I Sj rcpmsmiada la «"prosa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL NOROESTE, SA. DE C.V HE. una Sociedad legalmonlo constituida y aoodita su legrt existencia con el Aots Cotón,Lva Na 13.699

«j'tiun do focha 09 de Agosto de 2011, pasada anto I ato dol Lie IVAN DE MÉXICO BARRAGAN RUIZ Notarlo Público No. Sí, caí L-UQCHJ y rosíunaa oí la oudad do Obrogon, Sonora. Moilco
II.2 ti C ESPINQZA MENDIVIL EDNA GUADALUPE acroiila su p«rsoti,¿idad como [^rusentarte legai para obligarse en nombre y repruMHitacion do la Lmprosa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL

NOROESTE. SA DE C V. cun o poaor gonetal par a aclob da dd^nnis.!!*;^! y/uadosíe dominio, quo consta on CicriluraPuW.cj No 12,669 Volumen . defocha 09 de Agoitode ¡011. (,ssa3a ufo la lo
• luí Lie IV AN DE MÉXICO ÜARRAGÁN RUIZ Noldiio Pubf.co No SS.con aaaao y fosidenaa on la oudad <ii. Obrogon, Sonora, México.

II 3 Sj!'ivj¡,r'c ¡ ujoral du Cor-.tnlmeritiísenUSeaelariadtiHacJO'iiJay Crucilol'ublicooí, DMN-00 0204-244
(I 4 Larocu y i u ijt»ig,i ¿ curnjihr d cunisnidn y los roquialos quo ostablueon la 1 oy ds Adquisiciones. Arrond armonios y Sorv.aos ii.J So*/ Pjtmco su Ro

DIRECTA qui: ilierun oiiguri d es.to podido y aomas normjt.vibdJ d(incdt..i;
1 1 5 • !« , ! • ! /LUÍ» .ir Jftr.r vuroad. "ia.iitios1a nú unconlrarse un los sj¡we¡.tiis qi,e uina/an \as artículos 50 y 60 aula I sy de Atí^jis-iciores Arrondam,or.tui y So

XX dula loy I (idofal du Rci.ponsau lidafe Adminislratiwu. de os íicrv.d'iros i'uti.as
riFíCKNA - OE AMHAS PARTES

Única • í.ju HE, su viiüT.ad catín,» ul pniMinls f'eiiido >jri coaccron alguna, sin dolo tu mal,i 'u y un otro veía d« runsenlim culo qyo lesiono su Nbce Juclaiataan tu mKcitad o quo pudioso invalidólo, pdid IBCUHI se riiconown
..rnrjlNirnünlií Ijs '.uiiüddíj;, 'nisma.s que no los r^iri seo 'evocadas o Irmladjs un f jmd dnj,.Hid, y acopian ypiís.amonio somotofse un td lutrnü y tüNmriüs qu» se oítablocon en d prest>"tu docinnento que sji Hd.jdim per oí
-.-.".^' -.a-, ÍK ADJUDICACIÓN DJRECT A. _ __ . _ __ _

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS ' '"" ~~

PRIMÍRA - OBJETO Medíanlo oí prmento mttrumertto, "EL
INSTITUTO1 conlrala» "EL PROVEEDOR"" y oilo acepta y IB
obliga i prgporcionar bajo tu ro»poniabilidad, lot bionei
corrcipondtontcs a ' Pdctoi químico) batlcov" conforma i loi
lermmos citados on teto Podido, obsorvíndo para ello la« lochas
pactadas do ontroga de loi hicnoa , an como da acjordo • tu
propuesta locnlta, fconomica y la convocatoria do liciUciófi de
rororoncia , mi^mai que so tlonon por roproducidat on todn y

cfocloi loflílos y administrativos corrospondiontos; El monto dol
l'edido sera invariaijlo. por lo quo loi bionos «a pactan b)|0 Ij

SEGUNDA-bNTKfcGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
través dol porional oipoclalliado y con luí elomenlo» proploi

burto [ L A B ) en oí deslino 'mal do lot miimoi, a entora
satisfacción dot arca roquirante y de acuerdo i la calidad,
cantidad y roquonmiofitoi do "EL INSTITUTO"
IfcHCtKA.- FORMA DE PAGO, Lai partos convienen qua tos
pagos i "EL PROVEEDOR" 10 rcílicoFi do la siguiente forma
Ll ( Los) paBo ( t¡ >a roaluara (u) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR" on Moneda Nacional, dentro de loi 20 dial
naturalos posterior» i la proionticion de la factura roipectlva
para su revisión, previa aceptación y entrega s¡ti«factoría da lo*

responsabilidad do "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
las lacruraa correspondientes en la Coordinación de Activos
M|os y Almacon. Unidad Ñaman, do "EL INSTITUTO, para cumplir
con oí calendario do pagos presentado, Los pagos lo efectuaran
cun clioquo o cun traníferoncia bancana, on el cato do que el

electrónico, 'EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamento y por escrito en el Departamento da Adquisiciones
y Servicios Concralos loi datos necesarios para oso fin; Loi días

de 0800 a1S03rioTai y viernes do Oí.00 i 14 00 horas en la
Coordinación do Activos FIJOS y Almacén. Unidad Nalnarl. do "EL
INSTITUTO. Los pagos so efectuaran VlA DEPOSITO EN
CUENTA Df CHEQUES, y te programara su pago a los 3<3 rJíai

General i p mentación do la factura por oí servicio
proporcionado, liberada por el arca roquironla entregada en al
Almacén General "EL INSTITUTO" . "EL PROVEEDOR " se obliga
a presentar debidamente cuantlficado el valor dol monto do loi
bicnoslservicios para lu liquidación, después de U cutí no I* tera
admitida reclamación alguna, La liquidación de las facturas
presentadas por "EL PROVEEDOR ". no representa en ningún
caso la aceptación definitiva do iot sorvicioa correspondientes..;
TI pago do loi bienes quedará condicionado proporclonalmonte,
on su cato al paso quo "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de ponas convencional».

CUARTA- ANTICIPOS NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de los bienes rol icio nido i con d
objeto del Podido por el orden dol
(.. _ ) sobro oí monto total do oslo
Pedido, incluyendo el I V.A La* partas están de acuerdo en
que, Unto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que so refiero la presente cláusula, las parles te
tujetarán a los procedimientos y lincamientos establecido* on las

QUINTA.- VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" te obliga a suministrar
los bienes objeto del presente Pedido, do conformidad con la
clausula primera de este instrumento, oí pino de entrega se

SEXTA- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asumo la
responsabilidad total en caso de que al proporcionar los bienes
objeto del prcionto Podido Infrinja patontos. marcas, o viole olios
registros de derechos de propiedad industrial, a nivel nacional e
Internacional "EL PROVEEDOR" se obliga i lumlnlslrar los
bitnes de primera calidad, do acuerdo a las condiciones ofertada*
asi como a la* ejtablecida* en este Pedido, comprometiéndole
a responder por la mala calidad, defectos adversos de la entrega
de los. bienes que se suministren, asi como do cualquier otra
responsabilidad on que hubiere Incurrido por vicios ocultos o
cambios físicos notables por causas Imputables a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" quoda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por los defectos o vicios ocultos en la
calidad de los bien oí, asi como do cualquier otra responsabilidad
on que haya Incurrido, en los términos señalados en el presento
Pedido y lo establecido en el Código Civil Federal
SÉPTIMA - FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", se obliga a
constituir, las garantías a que haya lugar, que en el presente cato
consisto on pólizas do fiamas a favor del Instituto Tecnológico do
Sonora: I - DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equlvalento al 10%
{dioz por cíenlo) dol monto total del Podido (sin incluir el
impuesto al valor agregado), quo correspondo al cumplimiento do

deberá oslar expedida por compañía afianzadora consUtuida y
autorizada conformo a las leyes mexicanas y deberá contener
mínimo lai siguientes declaraciones exprimí:"EL PROVEEDOR"
se compromete a realizar la entrega de esta fianza i mas tardar
donlro do los 10 (diez) dui naturales siguientes i la firma dol
Podido. I I - DE ANTICIPOS. NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO partes convienen en que "EL PROVEEDOR" se obliga a
constituir y otorgar en favor da "EL INSTITUTO", la garantía por el
anticipo, como sigue: Fianza por el 100% (CIENTO POR CIENTO)
del anticipo recibido, expedida por una Institución mexicana de
flamas, logalmonto autorizada. que garantice la correcta
invenían yJo devolución de dicho anticipo qus incluye el
Impuesto al Valor Agregado contados a partir de ía focha en que
"EL PROVEEDOR" (irme el Pedido. Etta póliza permanecerá
vigente hasta la total amortización y/o devolución del anticipa
otorgado.
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OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Las partos convienen en que si
"EL PROVEEDOR" no cumpl» con las entregas de los blonoi que se lo
solicitaron do acuerdo a las fochas o condiciones señaladas en esto
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y esto se
obliga a pagar como pona convencional, una cantidad Igual al O 5% por
día natural del valor total de los bienes no entregados, por cada día de
atraso, siempre que no eicedan del monto de la garantía do
cumplimiento, do conformidad con el articulo 53 de la Ley de
Adquisiciones, Arrondamiento» y Servicios del Sector Publico. La
institución podra optar por la rescisión del pedido una voz Incurrido on
el Incumplimiento y se hará efectiva la garantía dol mismo, sin aplicar el
cobro do pon al iliciones, El pago de los bienes objetos dol presento
Pedido, quedara condicionado proporción almenti, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de panas convencionales,
Independientemente dol pago de la sanción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podra eligir el cumplimiento dol
Pedido u optar por rescindir el mismo por retraso on la locha de entrega
de los bienes.NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO"
podra dar por terminado anticipadamente el Pedido cuando concurran
razónos de Interés general, o bien, cuando por causas Justificadas se
eitinga la nocesldad de requerir los bienes
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partos convienen y "EL
PROVEEDOR" acopla en forma eiprosa que "EL INSTITUTO" podra
rescindir administrativamente en cualquier tiempo el presente Podido
sin ninguna responsabilidad a su cargo y tin necesidad de declaración
Judicial bastando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en e! caso de que este
Incumpla con cualquiera de las obligaciones establecidas a su cargo on
oí presente Podido, ademas si Incurro en alguno de los siguientes
supuestos: A) SI no otorga la llama de cumplimiento de garantía
correspondiente, en los términos que se establecen en la Clausula
Séptima de este Podido. B) Si por causas Imputable] a "EL
PROVEEDOR" esto no proporciona los bionos óblelo del presento
Pedido en la focha acordada on el presente Podido o por suspensión
Injustificada en la entrega de los bienes contratados, quo afecten la
operación do "EL INSTITUTO" , C) Si cedo, traspasa o subcontrata,
total o parcialmente los derechos derivados do osle Pedido, salvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO", Ej Por el
incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualesquior otra
obligación derivada del presente Pedido
DtCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Las partos oslan do
acuerdo on que por necesidades de "EL INSTITUTO" podrá ampliarse la
prestación del servicio objeto dol presente Pedido, siempre y cuando el
monto de las modificaciones no robasen, en conjunto el 20% (veinte por
cionto) de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente y el
precio de los bienes sea Igual al pactado originalmente.
DÉCIMA SEGUNDA- LEGISLACIÓN APLICABLE, Los términos y
condiciones provistos en este Pedido serán aplicables on lo
conducente, las disposiciones del Código Civil Federal y las del Código
Federal do Procedimientos Civiles.
DÉCIMA TERCEPiA.. CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para li
Interpretación, ejecución y cumplimiento dol presente Podido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por raióti do su domicilio presento
o futuro pudiera correspondoHe y se somete incondicional mentí a la
jurisdicción de los tribunales competentes do Ciudad Obrogon, Sonora.
Mélico o al quo elija "EL INSTITUTO".

NOMBRE DEL REPRESENTAN TE LEGAL. ESPINOZA MENDIVIL EDNA GUADALUPE.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL_. __.

Inicio de Vip.enda.


